
Expediente: 2025/IPR_01/000001 
Procedimiento: Aprobación Presupuesto 2025
24.- Anuncio de aprobación definitiva presupuesto 2025

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 2025

Dª. REGINA RIVERO BLANCO, PRESIDENTA ACCTAL DE LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS SIERRA MORENA DE SEVILLA

Aprobado inicialmente  el  Presupuesto General  de la  Mancomunidad para el
2025; expuesto que ha sido al público mediante anuncio en el BOP Nº 69 de 10-04-
2025, por plazo de quince días hábiles, sin que se hayan presentado reclamaciones al
mismo, y elevado a definitivo mediante Resolución N.º 48/2025 de Presidencia del día
15 de mayo de 2025,  en cumplimiento del art. 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de Marzo,
por el  que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales; se procede por la presente a la publicación del correspondiente resumen por
capítulos del estado de gastos, ingresos, así como plantilla de personal; todo ello de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el articulo 20 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de Abril.

1º.- Resumen por capítulos

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

III TASAS Y OTROS INGRESOS 2.935.007,46

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 373.708,41

V INTERESES DE DEPÓSITOS 10,00

IX PASIVOS FINANCIEROS 54.634,97

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 3.363.360,84

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

I GASTOS DE PERSONAL 1.670.743,54

II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS

1.548.711,51

III GASTOS FINANCIEROS 1.558,13

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

VI INVERSIONES REALES 103.200,00

IX PASIVOS FINANCIEROS 39.147,66

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.363.360,84
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Segundo.- Las  Bases  de  Ejecución  de  dicho  Presupuesto  en  la  forma  que  aparecen
redactadas.

Tercero.- La  Plantilla  de  Personal  al  servicio  de  la  Mancomunidad  con  la  denominación,
retribuciones,  número,  clasificación  y  características  que  se  expresan  y  figuran  en  este
Presupuesto. 

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación de la plaza Grupo Nivel CD Consignación
euros

Secretario – Interventor A2 17.026,11

B) PERSONAL LABORAL FIJO ADMINISTRACIÓN
 

Denominación de la plaza Grupo Nivel CD Consignación
euros

Técnicos servicios financieros Al 25 49.445,16

Técnicos relaciones laborales A2 26 40.041,08

Administrativo Cl 22 30.086,15

C) PERSONAL LABORAL FIJO RECOGIDA DE RESIDUOS

Denominación de la plaza Grupo Nivel CD Consignación
euros

ENCARGADO RSU C2 18 41.496,10

AYUDANTE ENCARGADO RSU E 15 21.588,08

CONDUCTOR RSU 1 C2 18 25.983,68

CONDUCTOR RSU 2 C2 18 29.098,52

CONDUCTOR RSU 3 C2 18 26.953,69

CONDUCTOR RSU 4 C2 18 26.902,64

CONDUCTOR RSU 5 C2 18 27.515,28

CONDUCTOR RSU 6 C2 18 27.208,96

CONDUCTOR RSU 7 C2 18 26.902,64

CONDUCTOR RSU 8 C2 18 26.596,32

CONDUCTOR RSU 9 C2 18 25.371,04

CONDUCTOR RSU 10 C2 18 25.677,36

CONDUCTOR 11 OCC C2 18 29.635,56

CONDUCTOR 12 OCC C2 18 29.329,24

AUX. ADTVO PLANTA C2 18 11.537,47

PEÓN OCC 1 E 15 25.389,71
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PEÓN PUNTO LIMPIO 2 E 15 21.941,28

PEÓN RSU 3 E 15 22.540,68

PEÓN RSU 4 E 15 21.608,28

PEÓN RSU 5 E 15 22.637,81

PEÓN RSU 6 E 15 22.307,58

PEÓN RSU 7 E 15 23.065,16

PEÓN RSU 8 E 15 22.540,68

PEÓN RSU 9 E 15 22.307,58

PEÓN RSU 10 E 15 23.239,98

PEÓN RSU 11 E 15 22.424,13

PEÓN RSU 12 E 15 22.093,91

PEÓN RSU 13 E 15 22.210,46

PEÓN-CONDUCTOR RSU 1 C2 15 23.063,76

PEÓN-CONDUCTOR RSU 2 C2 15 23.180,31

PEÓN-CONDUCTOR RSU 3 C2 15 23.607,66

PEÓN-CONDUCTOR RSU 4 C2 15 22.558,71

PEÓN-CONDUCTOR RSU 5 C2 15 22.131,36

D) PERSONAL LABORAL TEMPORAL RECOGIDA DE RSU Y OTROS

Denominación de la plaza Grupo Nivel CD Consignación
euros

CONDUCTOR RSU 1 C2 18 24.845,92

PEÓN RSU 1 E 15 10.487,79

OFICIAL PEE C2 18 12.978,00

PEÓN PEE E 15 50.144,91

CONCERTACION Al 16.700,03

CONCERTACION Al 16.700,76

E) ANEXO ÓRGANOS DE GOBIERNO

Cargo Consignación Euros

PRESIDENTE 30.469,21 

VICEPRESIDENTE 1º 23.480,19 

VICEPRESIDENTE 2º 23.480,19 

TOTAL 77.429,59 
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Cuarto.- La publicación del acuerdo y del Presupuesto aprobado, en el Boletín Oficial de la
Provincia en la forma y a los efectos establecidos en el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de Marzo.

Quinto.-  Remitir copia a la Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Lo manda y firma la Sra. Presidenta Acctal Regina Rivero Blanco, en Cazalla de la Sierra, a

fecha de firma.
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